
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), junio tres de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2022-00110-00 

 

 

Se agrega al expediente el escrito fechado 19 de mayo de 2022, por parte 

del apoderado judicial actor, al igual que la comunicación emanada de 

la Oficina de Instrumentos Públicos, Zona Norte, calendada 01 de junio de 

2022, en la cual allega la inscripción de la medida cautelar sobre el Bien 

Inmueble con Matrícula Inmobiliaria Nro. 01N-5116290. 

 

En consecuencia, perfeccionado como aparece el embargo decretado 

por este despacho, conforme al contenido del artículo 595, regla 1ª, CGP, 

se ordena su SECUESTRO. 

 

Actuará como secuestre la Empresa Gerencia y Servir S.A.S,  quien se 

localiza en la: 

 

- Calle 52 Nro. 49-27, Oficina 901, Edificio Santa Elena, Medellín - 

(Antioquia). Email: gerenciaryservir@gmail.com 

- Teléfono 322 10 69, Celular 317 351 73 71.  

 

Comuníquesele su nombramiento (Artículos 48 y 49 CGP). 

 

Una vez sea aceptada la designación por el Auxiliar de la Justicia, se 

procederá a librar el despacho comisorio a la autoridad competente. 
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